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tencioso-Administrativo, Sección Tercera, de la Audiencia Nacional de
Madrid, ha dictado sentencia de 18 de septiembre de 1992, cuya parte
dispositiva dict, así:

·Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Ramón de Román Diez, en nombre y repre
sentación de don 1..uis Francisco Moreno Montero, contra la resolución
del Ministerio de Justicia de 1 dejunio de 1988, desestimatoria del recurso
de reposición promovido frente a la resolución del mismo Ministerio de
29 de febrero de 1988, debemos declarar y declaramos que las resoluciones
impugnadas son conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición de
costas.~

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1992.-EI Secretario general de Asuntos

Penitenciarios, Antoni Asunción Hernández.

valores representa4vos de la cesión a terceros de capitales propios, el
tipo de interés efectivo anual de naturaleza explicita será, durante cada
trimestre natural, el que resulte de disminuir en dos puntos porcentuales
el tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado redondeado
que hubiera resultado en la última subasta del trimestre precedente corres
pondiente a bonos del Estado a tres años si se tratara de activos financieros
con plazo igualo inferior a cuatro años, a bonos del Estado a cinco años
si se tratara de activos financieros con plazo superior a cuatro años pero
igual o inferior asiete, y a obligaciones del Estado si se tratara de activos
con plazo superior. Asimismo, establece que, en el C3..<;O de que no pueda
determinarse el tipo de referencia para algún plazo, será de aplicadón
el del plazo más próximo al de la emisión planeada. En su defecto será
de aplicación, según dispone el artículo tercero,uno de la Ley 14/1985
de Régimen Fiscal de determinados activos financieros, en la redacción
dada al mismo por la disposición adicional novena de la Ley 26/1988,
de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las EntIdades de Crédit.o,
el tipo de interés legal del dinero vigente en el momento de la emisión.

Celebrada.c; el pasado día 30 de diciembre lac¡ últimas subastas de bonos
y obligaciones del Estado del cuarto trimestre natural de 1992,

Esta Dirección _General del Tesoro y Política Financiera hace público:

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.
1. En las subastas de bonos del Estado, a tres y cinco años, y de

obligaciones del Estado celebradas el 30 de diciembre de 1992, se han
registrado los siguientes tipos efectivos equivalentes a los precios medios
ponderados redondeados:

661 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1992, de la Secretaria
General de Asuntos Penitenciarj.os, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentenciÍt de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo, Sección Q?//inta, de la Audiencia
NacWnal de Madrid, dictada en el recurso número 5/57479,
interpuesto por don José Luis Guzmán Singler.

Emisión Fecha
suba.o¡ta

Tipo de Íllten;,
efectivo equivalenw

al precio medio
ponderado redondeado

2. En consecuencia, el tipo de interés efectivo anual de naturaleza
explícita que resulta para el primer trimestre natural de 1993 a efectos
de lo previsto en el articulo tercero.uno de la Ley 14/1985, de 29 de mayo,
de Régimen Fiscal de determinados activos financieros, detenninado con·
forme establece la disposición adicional novena de la Ley 39/1992, de
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993, es el
11,296 por 100 para activos financieros con plazo igual o inferior a cuatro
años, el 10,958 por 100 para aquellos con plazo superior a cuatro años
pero igual o inferior a siete y el 10,494 por 100 si se trata de activos
con plazo superior.

Madrid, 4 de enero de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta,
de la Audiencia Nacional de Madrid, en el recurso número 5/57479, inter
puesto por don José Luis Guzmán Singler, contra Resolución del Ministerio
de Justicia, de 31 de octubre de 1988, por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto contra otra de dicho Ministerio, de 13 de junio
de 1988, por la que se le imponen dos sanciones desuspensión de funciones
de un año, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta,
de la Audiencia Nacional de Madrid ha dictado sentencia de 25 de marzo
de 1991, modificada en cuanto a la identidad del recurrente en Auto de
23 de septiembre de 1992, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Delgado Delgado, en nombre
y representación de don José Luis Guzmán Singler, contra Resolución
del Ministerio de Justicia de 31 de octubre de 1988 a que la demanda
se contrae, declaramos que la Resolución impugnada es conforme a Dere
cho; sin hacer expresa condena en costas.•

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contellcioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér·
mino la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre de 1992.-El Secretario general de Asuntos

Penite~iarios,Antoni Asunción Hernández. .

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

18.05.1992 al 11,40 por 100, de bonos
del Estado a tres años· .

15,04.1992 alll por 100, de bonos del
Estado a cinco años .

15.04.1992 al 10,30 por 100, de obli-
gaciones del Estado _ .

30.12·1992

30.12·1992

30.12-1992

Poreen~e

13,296

12,958

12,494
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663 RESOLUC/ONde 5 de enRrO de 1993, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la· que sefija el1',mpor
te bruto del cupón semestral que devengarán el SO de julio
de 1993 las obligaciones del Estado a interés ajustable, emi
sión de 30 dejulio de 1986.

La disposición adicional novena.tres de la Ley 39/1992, de 29 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado p{U"a 1993" estahJece que, a
efectos de calificar tributatiamente como de rendimiento explícito a los

662 RESOLUC10Nde 4 de enero de 1993, de la Dirección General
del Tesoro y Política Ji'inanciera, por la que se hace público
el tipo de interés efectivo anual para el primer trimestre
natural de 1993, a efectos de lo dispuesto en el artículo
tercero.uno de la Ley 14/1985 de Régimen Fiscal de deter
minados activosjinancieros.

En virtud de lo previsto en el apartado 3.2.2 de la Orden de 11 de
junio de 1986, que regulaba el procedimiento para el cálculo del importe
de cada cupón a devengar por la emisión de 30 de julio de 1986, de obli
gaciones del Estado con interesE's ajustables, esta. Dirección General hace
público:

1. La media ponderada del interés nominal anual pagadero por st·m.·...
tres vencidos de las emi~iones negociables dto Deuda del Estado, interior
y amortizable, realizadas durante 1992 con vencimiento a más de di('('1tl(-ho
meses y hasta cinco años, y que se detallan a continuación, ha sido el
11,190 por 100.
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Nomina!
Emisión

Millones de pesetas

15-11-1991, de bonos del Estado al 11,80
por 100" (se excluyen los tramos emi·
tidos en 1991) 375.452,59

15+11-1991, de bonos del Estado al 11,60
por 100· (se excluyen los tramos emi-
tidos en 1991) .. 388.011,70

15-4--1992, de bonos del Estado al 11,00
por 100" (se excluyen el primero y
segundo tramo, al tener el vencimiento
a más de cinoo años desde su emisión) .... 238.919,12

18-5-1992, de bonos del Estado al 11,40
por 100 .. 282.104,82

Interés nominal
anual pagadero
por semestres

vencidOll

11;471

11,282

10,713

11,092

comunicaciones, en relación con los..equipos, aparatos, dispositivos y sis-
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española.-, con domicilio social en
Madrid, calle Martínez Villergas, 2, código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor buscapersonas (sólo tQnos), marca «Philips», modelo LBR 6180,
con la inscripción E 91 92 0534, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administracíón
de Telecomunicacíones. .

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

• Tipo de interés nominal pagadero por anualidades vencidas. El tipo nominal de interés
anual pagadero por semestres VE'ncidos equivalente se ha calculado utilizando la siguiente fónnula:

(1 +1,.1200)'-1 + 1..1100

donde i& >'lo el tipo de interés nominal anual pagaderQ por lUlualidades vt'ncidas e l. es \"1 tipo
de interés nominal pagadero por lIernelltrell vencidos equivalente a i,., expresados ambos fln tanto
por denm.

2. En consecuencia, el cupón bruto que devengarán el próximo 30
de julio de 1993 las obligaciones del Estado con intereses ajustables,emi
síón de 30 de julío de 1986, será del 5,60 por 100.

Madrid, 5 de enero de 1993.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomurucaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de,elcho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la DireCCión General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación; para el

Equipo: Receptor buscapersonas (sólo tonos).
Fabricado por: "Nederlandse Philips Bedrijven B.V.•, en Holanda.
Marca: _Philíps».
Modelo: LBB 6180.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 109, de fecha 6 de mayo de
1992, págína 15429, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el primer apartado, donde dice: .Por Resolución de fecha 13 de
septiembre de 1992., debe decir: .Por Resolución de fecha 13 de septiembre
de 1991-.

En el último párrafo, donde dice: «Syntex Latino, Fondo de Pensiones»,
debe decir. .Syntex Latino F., Fondo de Pensiones•.

Madríd, 11 de diciembre de 1992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Fernández-Hontoría.

Madrid, 2 dé noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

y plazo de valídez hasta el 31 de octubre de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

por el cumpliiniento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

~I 979205341Con la inscripción

y para que surta los efectos previstos e-n el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado.. número 303, del 19), expido el presente certificado.

CORRECCION de errores a la Resolución de 18 de marzo
de 1992, de la Dirección General M Seguros, par la que
se inscribe en el Registro de Fondos de .Pensiones a ..Syntex
Latino F., Fondo de Pensiones_o

664

Ct}mo consecuencia del expediente incoarlo en aplicación del Real
De("reto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número
212, d", 5 de septiembre), por el que se aprueba el Rpglamento de desarr.)Uo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación Q(: Ia.'1 Tele-

Como consecuencia del expediente íncoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refi~re el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Europea de Comunicaciones, Sociedad Anónima.-, con domicilio social
en Madrid, calle Vargas, 4-6;código posta128003,

Esta Dirección General ha resuelJ:o otorgar el certificado de aceptación
a la tarjeta modem para re (V21, V22, V22bis, V23), marca «Eyp., modelo
MPCVMUL-8300/MNP, 'con la inscripción E 97 92 0541, que se inserta
como aneXl) a la presente Resolución.

En cumplhnip.nto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. d~ 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con-
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MINISTERIO
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YTRANSPORTES
RESOLUG10N de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al receptor buscapersonas (sdlo
tonos), marca ..Phílips_, modelo LBB 6180.

666 RESOLUGION <k 2 <k noviembre <k 1992, <k la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el Ce1'

tlfu:ado de aceptación a la tarjeta modern para Pe
(V21, V22, V22bis, V23), marca .. Eyp-, modelo
MPGVMUL8300/MNP.


